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iDVURTKiNCU OyiCiAu. 

Las l e y e s , t r u e n e s y z n u u c w s q-j'> hayan d t l n -
erlarse ún to* BOLKTIRKS OFICULÍS se han de mandar 

ai Gefe Pol í t ico respect ivo , por c u y o conducto so p a -
urán á les Bdi íores de los mencionados periódicos 

(Béalórdtn ic 6 d« aftrij d « 1 8 3 9 ; . 

SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS, K S C B P T O LOS DOMINGOS 

P a s e t o D * soscmcio* .—En esta capital , l levado á domici l io , 10 ra. m e n s u a l e s 
ant ic ipados; mera d e ella 1-4 r s . al mes; 3C el tr imestre; 7 Í el s e m e s t r e , 7 U 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L B T I H , 
Corredera baja d e San Pablo , nnmero 5 9 , baic —Fuera de esta capital , d irec ta 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o suelto 1 r e a l e s . 

Al>VERTEftüiA fc.UHUru>.L. 

Las d i spos i c iones do las Autor idades , e s c o p t o la 
que sean i instancia departe no pobre, se insertarán 
o f i c ia lmente : as imismo cualquier anunc io concer 
n i e n t e al senric io nac ional , que dimane de las 
m i s m a s ; pero los de in terés particular pagaran dos 
rea les por cada l i n e a da i n s e r c i ó n . 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

P A R T E OFICIAL . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE MI
NISTROS. 

S. .M. la lu-¡! u nuestra Sefiora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, ' 
continúan eo esta corle siu uo\edad' en 
su importante salud. 

REALES OEC1ETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Madrid ha nega
do al Juez de primera instancia de la 
Latina la autorización para procesar á 
Manuel Blanco García, sereno supernu
merario de villa, por lesiones, resulta: 

•Que según una certificación de 5 de 
febrero último espedida por el Médico de 
guardia de la Casa de Socorro del distri
to, á la una de la madrugada del citado 
dia, se presentó un sujeto llamado Ra
món Guas acompañado del sereno 77, 
para la curación de una herida contusa 
en la cabeza: 

Que según aparece también del testi
monio remitido al Gobierno de la pro
vincia por el Juzgado correspondiente, 
el segundo Inspector de Policía urbana 
dio parte al Teniente de A leal J.» del dis
trito de que el espresado sujeto había 
sido detenido por riña y escándalo en la 
noche anterior, añadiendo que al tratar 
el sereno de evitar la cuestión, no solo 
no obedeció, sino que se lanzó sobre él 
con la navaja abierta, y á pesar de 
mandarle que se contuviera, no lo pudo 
conseguir, viéndose en la precisión de 
darle un palo con el chuzo en la cabeza: 

Que en las diligencias instruidas por 
el Juzgado solo aparecen tres declara
ciones, que son las del sereno, el herido 
y el que babia sostenido la euestion con 
fcste en la tienda de vinos, siendo de 
Dotaréque los tres son interesados y que 
no existe conformidad en sus declara
ciones: 

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
solicitó la correspondiente autorización 
Para procesar al sereno, por creerle 
autor de las lesiones, y como tal com
prendido en el art. 545 del Código penal; 

pero el Gobernador, de conformidad con 
lo espuesto por el Consejo provincial, 
la negó fundándose en que el sereno obró 
en defensa propia y sin estralimitarso de 
sus atribuciones, por verse acometido: 

Considerando que de lo actuado en 
este espediente resulta que tuvo lugar 
una reyerta y escándalo en la tienda de > 
vinos do la calle de los Mancebos, entre I 
los dos paisanos de que se ha hecho 
mención, viéndose en la precisión el 
dueño del establecimiento de llamar al 
sereno de villa Manuel Blanco para que 
los separara: 

Considerando que, aunque existe la 
p r e s u n c i ó n de que el r e f e r i d o s e r e n o fué 

el causante de la lesión sufrida por 
Ramón Guas, ni se justifica cómo le fué 
ocasionada, ni sí aquel tuvo ó no nece
sidad de emplear la fuerza para hacerse 
obedecer, puesto que las declaraciones, 
además de estar prestadas por los inte
resados, son contradictorias y no pueden 
reputarse fehacientes; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que en el estado 
actual del espediente , no há lugar á 
conceder ni á negar la autorización soli
citada, devolviéndose las actuaciones á 
las Autoridades que corresponde para 
que si el Juez de primera instancia de la 
Latina lo eslimare conveniente, reciba 
las correspondientes informaciones sobre 1 
el hecho, y en su caso pida de nueve la 
autorización si á su juicio procediere. 

Dado en Palacio á veintiuno de octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Navarra ha negado al 
Juez de primera instancia de Eslella la 
autorización solicitada para procesar á 
don Eusebio Menanl y don Martin Rol
dan, Alcalde y Teniente que fueron de la 
villa de Lodosa en el último bienio, y al 
Tenienlo Alcalde actual de la misma 
villa don Javier Izurzu, resulta: 

Que el Juez de primera instancia de 
Estella, teniendo conocimiento de que la 

Autoridad local de L o d o s a habia im
puesto á algunos vecinos del mismo 
pueblo la pena de arresto, sin que hu
biese precedido el correspondiente juicio 
de faltas, instruyó la oportuna causa 
criminal en averiguación de estos hechos: 

Que en el testimonio del libro de 
multas de la espresada villa, que corre 
unido al sumario, aparece que en 2 de 
abril de 1865 Pedro Alós cumplió diez 
días de arresto que le impuso el Alcalde 
don Eusebio Menanl, por .haberle apre
hendido un puñal: 

Que Pedro Alós manifestó en su de
coración que era cierto que el espresado 
Alcalde le aprehendió un puñal, impo
niéndole por ello los dias de arresto que 
ufr'ó ' 

Que el Alcalde Menant, i quien tam
bién se oyó, dijo que la pena de arresto 
que habia impuesto á Pedro Alós, fué 
únicamente en sustitución de 200 reales 
de multa con que se castigó la falla de 
que ha hecho mérito, los cuales no pudo 
pagar á causa de su reconocida insol- I 
veneia: 

Que también aparece en el menciona
do libro de mullas del pueblo de Lodosa, 
que el guarda Fernando Martínez denun
ció á Santos Rodrigo, por coger una ga
villa de lefia en propiedad ajena, y se le 
condenó por insolvencia á cinco dias de 
arresto: 

Que el penado Santos Rodrigo declaró 
que no habia sufrido el arresto que se 
menciona por coger leña, habiendo sido 
castigado únicamente con la multa de 2 
reales, por haber sorprendido el guarda 
á un jumento del declarante en propie» 
dad agena: 

Que no resultando quién 'impuso á 
Santos Rodrigo la pena de que lia hecho 
mérito, y sospechando que hubiese sido 
el Teniente Alcalde don Martin Roldan, 
se le lomó declaración y en ella mani
festó que no había multado á Santos Ro
drigo y si auna hija de este, la que asis 
tióal juicio con su padre y á la que le 
impuso la multa de 4 duros, por coger 
en heredad ajena r e s t o s de cosecha de 
lefia, y 40 reales, mas por ciertas pala
bras pronunciadas en el juicio contra el 
guarda Martínez y aun contra el Tenien
te Alcalde: 

Que en el libro Je faltas del pueblo 

de Lodosa aparece finalmente que e 
Teniente Alcalde don Javier Izurzu im
puso á Juan Lismain y á Juan Baigori la 
pena de tres dias de arresto, por haber 
salido de música sin licencia, y á la de 
dos dios también de arrosto al primero 
por cantar caucionas escandalosas, y 
cuatro dias al segundo por haber blasfe
mado contra Dios: 

A José Martinez la de 20 reales ó un 
dia de arresto por coger hojas de pella 
en heredad agena. 

A Hipólito Salvatierra la de 40 reales 
do multa ó dos dias de arresto como in
solvente, por coger manzanas en here
dad agena. 

A Greporia Roncal la de 20 reales de 
multa ó un dia de arresto por edgef una 
gavilla de sarmientos de la vifia de don 
Diego Eraso, y finalmente á Manuel' Az-
nar la de tres dias de arresto por coger 
10 peras en heredad d e d o : José Cárnica: 

Que estos declararon como ciertos, 
con ligeras alteraciones, los hechos que 
constan en el espresado libro de mullas 
del pueblo de Lodosa: 

Que el Juez de primera instancia de 
Estella, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, solicitó la competen
te autorización para procesar á don Eu
sebio Menant, á don Martin Roldan y á 
don Javier Izurzo, y el Gobernador la 
denegó con relación al primero fundán
dose en que del hecho de aparecer en el 
libro de multas que babia sufrido Pedro 
Alós el arresto que se le había impuesto 
se desprendía que la pena esta le fue 
impuesta en sustitución por inolvencia, 
para lo que estaban facultados los Alcal
des según el Real decreto de J8 de ma
yo de 1853. Con relación al Teniente 
Alcalde, Roldan, la denegó también por 
no parecer que aquel impusiera á Santos 
Rodrigo la pena de arresto y si lo hizo 
á la hija de este fue en sustitución de la 
multa que gubernativamente pudo impo
nerle; y finalmente la denegó también 
con relación á don Javier Izurzu por las 
penas impuestas á José Martinez, Hipóli
to Salvatierra, Gregoria Roncal y Ma
nuel A m a r por cuanto las faltas á estos 
imputadas debieron castigarse guberna
tivamente: 

Vista la disposición i .* del Real de
crete de 18 de mayo de 1853, la cual 
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previene que las faltas que según el Có
digo penal ó las ordenanzas y reglamen
tos administrativos merezcan pena de 
arresto, deberán ser castigados siempre 
enjuicio verbal con arreglo á lo dispues
to en la ley para la ejecución de dicho 
Código. 

Viséala disposición 4 . B del mismo Real 
decreto, que dispone que los Alcaldes 
podrán imponer gubernativamente la 
pena de arresto por sustitución y apre
mio do la multa, con sujeción á lo dis
puesto en el art 504 del Código penal, 
solamente cuando los multados fueren 
insolventes, y DO pudiendo en ningún 
caso esceder de 15 dias el tiempo de 
arresto: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 de 
a ley de 25 de setiembre de 1865, según 

el cual corresponde á los Gobernadores 
conceder ó negar la autorización compe
tente para procesar á los empleados y 
corporaciones de todos los ramos de la 
Administración civil y económica de la 
provincia: 

Yisto el párrafo segundo del art. 308 
del Código penal que declara culpable al 
empleado del orden administrativo que 
se arrogas 0 atribuciones judiciales: 

Visto el párrafo veintiuno del art. 495 
del mismo Código, que dispone que se 
castigue con multa la falta de entrar en 
heredad agena para coger frutos y co 
merlos en el acto. 

Considerando: 
1.° Que Santos Rodrigo al coger un 

haz de leña en heredad agena, José Mar
tínez al coger también hojas de pella en 
heredad de Ramón Ramírez y Ramona 
Roncal al sacar una gavilla de sarmientos 
de la viña de Diego Erasco, cometieron 
un delito, y que por lo tanto los Tenien
tes Alcaldes don Martin Roldan y don 
Javier Izurzu en el hecho que se les im
pula de haber castigado los delitos de 
que se ha hecho mérito con la pena de 
arresto no obraron en concepto de auto 
rulad administrativa sino como delegados 
del orden judicial. 

2.° Que la garantía de la autoriza 
cion solo alcanza á los empleados y cor
poraciones de lodos los ramos de la Ad 
ministración civil y económica, conforme 
al párrafo octavo del art. 10 de lá citada 
ley para el gobieruo y administración de 
las provincias. 

o.° Que no constituyendo delito ni 
falta penada con arresto el uso de armas 
prohibidas, el Alcalde de Lodosa don 
Eusebio Menant, al imponer á Pedro Alós 
la pena de arresto por hor haberle apre
hendido un puñal, obró como autoridad 
administrativa. 

4.* Que en igual concepto lo hizo 
don Javier Izurzu al castigar á Manuel 
Aznarcon tres dias de arresto por coger 
peras en heredad agena. 

5.* Que los Alcaldes al castigar con 
arresto las fallas penadas con multa se 
arrogan facultades judiciales que no les 
competen como funcionarios del orden 
administrativo, por mas que puedan im 
poner la pena de arresto, previo el cor
respondiente juicio verbal, en concoplo 
de funcionarios del orden judicial. 

6 . ' Que don Javierlzurzu. al castigar 
á Hipólito Salvatierra con la pena de 
multa y arresto en sustitución, por co
ger siete peras en heredad agena, obró 

dentro del círculo de sus facultades , 
pues es de suponer atendiendo á la es
casa cantidad de la cosa robada v a n o 
constar err el proceso nada en contrario, 
que Salvatierra se comió las peras en la 
misma heredad, y que en su consecuen
cia pudo castigarse esta falta gubernati
vamente, conforme alo establecido en la 
disposición 4 . a del Real decreto citado 
de 18 de mayo de' 1835; 

De conformidad con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Bslado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada para procesar á don 
Martin Roldan y á don Javier Izurzu por 
la pena que impuso á José Martínez y á 
Gregoria Roncal: en concederla con re-
laciou á don Eusebio Menant y á don 
Javier Izurzu, por el arresto que hizo 
sufrir á Manual Aznar, y en confirmar la 
negativa del Gobernador en lo relativo 
á don Javier Izurzu por haber castigado 
una falta gubernativa cometida por Hipó-
i lo Salvatierra. 

Dado en Palacio á veintitrés de octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. mucho anos. Madrid 15 de oc
tubre de 1866—Barzanallan^.—Señor 
Comisionado Regio, Inspector de la Di
rección gefleral de Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: Accediendo á la instancia de 
permuta que de sus respectivos destinos 
tienen solicitada D. Antonio Casanova y 
Solís y D. José Ruiz y Guzmán, Registra
dores de la Propiedad de Marbella y Ce-
lanova, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar al primero para el Registro 
de la Propiedad de Celanova y para el 
de Marbella al segundo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de octubre de 
1866.—Arrazóla.—Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RBAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Comisión Regia acerca de 
los derechos asignados en el Arancel 
v i g e n t e á la esencia de espliego: 

Vistos los precios corrientes de mer
cancías en las plazas de Londres y Mar
sella; y resultando de su exáman que el 
kilogramo de aceite esencial de espliego 
tiene un valor de 2 escudos 600 milési
mas en la primera de dichas plazas, y 
de 5 escudos 600 milésimas en la segun
da, al p r o p i o tiempo que los de canela 
(cinamomum) y de menta piperita valen 
respectivamente 44 y 22 escudos por 
igual cantidad: • 

Vista la partida 225 del Arancel, que 
tarifa las esencias de canela, espliego y 
menta con el derecho de 5 escudos 840 
milésimas en bandera nacional y 4 escu
dos 680 milésimas en estraojera á cada 
kilogramo, cuyo derecho se deriva de 
su valor oficial considerado de 64 es
cudos: 

Considerando que la esencia de esplie
go, ni por su clase, ni por su valor puede 
figurar en el Arancel, englobada y suje
ta al pago de los mismos derechos que 
las de canela y menta, cuyo valor es 
mucho mayor: 

Considerando que es conveniente evi
tar para lo sucesivo la justa reclamación 
de los importadores de este artículo de 
comercio, el que por otra parte debe es
tar tarifado con arreglo á las bases de 
la ley; 

La Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., ha 
tenido á bien disponer que se escluya 
de la partida 225 del Arancel la esencia 
de espliego, quedando en su consecuen
cia comprendida para el adeudo entre 
las de diversas clases á que se refiere la 
partida 227 del mismo. 

limo. Sr.: He Mado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido con 
motivo de las consultas de algunos Re
gistradores de la Propiedad acerca de las 
dificultades que ofrece la exacta obser
vancia de la Real orden de 14 de febrero 
último, en que se previno la formación 
de libros provisionales cuando son mu
chos los asientos que en estos se han 
verificado, y sodre quién deberá abonar 
los gastos que ocasione la traslación de 
dichos asientos á los libros talonarios 
cuando el Registrador que los estendió 
no lo haya ejecutado por haber fallecido 
ó cesado eu sos f u n c i o n e s ; y 

Considerando que por haber sido ne
cesario rescindir la contrata sobre im
presión y encuademación de los libros 
del Registro y celebrar otra nueva, la 
falla de dichos libros en algunos Regis
tros ha durado más tiempo del que debió 
presumirse al dictarse la citada Real 
orden de 14 de febrero, dándose ocasión 
á que se hayan hecho muchos asientos 
en los libros provisionales, llegando á 
3000 en algún Registro de la Propiedad: 

Considerando que por esla circunstan
cia es necesario modificar algunas de las 
disposiciones contenidas en la espresada 
Real orden, porque de otro modo se 
perjudicada el servicio público: 

Y considerando que el Registrador que 
ha eslendido los asientos en los libros 
provisionales es el que tiene derecho á 
percibir los honorarios marcados en el 
Arancel, y por ello es el obligado á ve
rificar la traslación de dichos asientos á 
los libros talonarios, y no habiéndolo 
verificado á abonar los gastos que, la 
misma ocasione, obligación que, caso de 
haber fallecido, pasa á sus herederos; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por V. I., se ha servido resolver lo 
siguiente: 

1.° Los Registradores de la Propiedad 
que hayan abierto libros de registro 
provisionales y tengan ya los talonarios 
correspondientes, darán parte oficial al 
Juez de primera instancia del partido, á 
fin de que en el dia siguiente, siendo há
bil, se verifique en el local del Registro e 
cierre de todos los referidos libros pro

visionales, previo examen de los mismos 
que hará el Juez para asegurarse de qU& 
se han llevado con sujeción á lo prescri
to en la Real órdun de 14 de febrero úl
timo; y encontrándolos conformes, al final 
de cana uno de ellos se estenderá dilu 
gencia espresiva del número de asientos 
que contenga, y de que no hay blancos 
enmiendas, raspaduras ni interlineados 
ó determinándose los que resulten, cuya 
diligencia firmarán el Juez y el Registra
dor. Si los libros no estuviesen conformes 
con lo prevenido en dicha Real orden, 
se estenderá sin embargo 13 diligencia de 
cierre; pero haciondo constar en ella los 
defeelos que contengan, poniéndolo el 
Juez en cooocimienlo del Regente de la 
Audiencia para la resolución que corres
ponda. 

2.° Los Registradores que aun no 
tengan en su poder los libros talonarios 
que sean indispensables practicarán lo 
qne queda dispuesto luego que los re
ciban. 

o.° Verificado el cierre de todos los 
libros provisionales, se estenderán en los 
tolonarios todos los asientos relativos á 
los títulos que obren en el Registro ó se 
presenten; pero si dichos títulos se re
fieren á fincas sobre las cuales hubiera 
algún asiento en los libros provisionales, 
deberá antes trasladarse este á los talo* 
narios. 

4.° No podrán los Registradores li
brar certificación alguna con referencia 
á los asientos de los libros provisionales 

no estén trasladados á los talo-que 
narios. 

5.° Procurarán dichos funcionarios 
ejecutar la referida traslación de todos 
lOS aSien lOS d e lOS l i b r o s provisitroaloe & 
los talonarios con la actividad que sea 
posible, sin que se desatienda el servicio 
corriente. 

6.* Cuando se haya realizado la total 
traslación, el Registrador dará parte ofi
cial al Juez de primera instancia del 
partido, á fin de que en el dia que este 
designe se verifique en el local del Re
gistro la comprobación de los asientos 
trasladados; y resultando que lo han sido 
bien y fielmente, se hará constar por 
diligencia estendida en cada uno de los 
ibros provisionales á continuación de la 
de cierre, que firmarán e| Juez y el Re
gistrador; y practicado, se archivarán 
dichos libros en el del Registro, ponién
dolo el Registrador en conocimiento del 
Regente de la Audiencia, quien lo parti
cipará á la Subsecretaría de este Minis
terio. 

7.° Quedan vigentes las disposiciones 
contenidas en la citada Real orden de 14 
de febrero último en cuanto no hayan 
sido modificadas por la presente. 

8.* Eb el caso de que algún Regis
trador haya cesado en sus funciones an
tes de verificar la traslación á los libros 
talonarios de los asientos que hubiere 
estendido en los provisionales, deberá 
abonar al que la ejecute los gastos que 
con tal motivo se le ocasionen. Igual 
abono deberán hacer en su caso los he
rederos del Registrador que hubiere fa
llecido al que verifique la traslación de 
dichos asientos. 

9.° Los interesados, de común acuer
do, fijarán el importe de tales gastos; y 
si no hubiere avenencia, espondrán su& 
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diferencias por la via gubernativa al Juez 
¿e prime™ instancia, el cual con su in
forme lo pondrá en conocimiento del 
Regento de la Audiencia para que re-
giielva lo que eslime justo. Esta resolu
ción se llevará ¿ efecto sin perjuicio del 
derecho del que se crea agraviado para 
acudir á la via judicial. Dichas reclama
ciones no serán obstáculo en ningún caso 
para que el encargado del Registro llevo 
á efecto la traslación de los asientos de 
los libros provisionales á los talona
rios. 

DcRealórdenlocomuoicoáV.I.parasu 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V- 1. muchos anos. Madrid 25 
de octubre de 1866.—Arrazóla.—Señor 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Joslicia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE HA ORID. 

Secc ión de Administración.— Hacienda. 

En el sorteo celebrado el día 18 de 
actual, para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña Marcela Meló, hija 
de don Bautista, miliciano nacional de 
Benicarló, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
i n t e r e s a d a . 

Madrid 22 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos M&rforl. 

Sección de Fomento .—Negoc iado 3 ° — M o n t e s . 

Se hallan vacantes dos plazas de guar
das mayores de montes de esta provin
cia, dotada cada una con el haber anual 
de 400 escudos de sueldo, y 20 escudos 
de gralíGcacioo. 

Los que deseen obtener plaza y se ha
llen en condiciones reglamentarias, po
drán presentar sus solicitudes documen
tadas en este Gobierno de provincia, de 
once de Ja mañana á cinco de la tarde, 
los dias no festivos, dentro del plazo de 
quince, á contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Madrid 29 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

F i sca l ía .—Edic to . 

Don Julio de Yargas Machuca, Oficial del 
cuerpo de Administración civil en el 
Gobierno de esta provincia. 
Hago saber: Que de orden del esce-

lentísimo señor Gobernador civil de es
ta provincia, mehallo instruyendo, como 
focal, las diligencias correspondientes en 
averiguación de si los servicios prestados 
en esta corte ec beneficio de la humani
dad doliente durante la última epidemia 
colérica por don José Maria Rivero, Ad
ministrador principal de Hacienda públi-
c* do esta provincia, le hacen ó no 
Creedor á ingresaren la Orden civil de 
Beneficencia. 

Por lo tanto, y con arreglo á lo que 
dispone el Keal decreto y reglamento de 
?P de diciembre de 1857, por providen

cia de esta fecha, he acordado invitar 
por medio del presente edicto á todas 
las personas que teniendo conocimiento 
de dichos servicios tengan á bien de
clarar, ya sea en pro ó en contra de ellos 
se sirvan concurrir á mi despacho, sito 
en el piso principal del Gobierno de la 
provincia, en cualquiera de los quince 
dias siguientes, que no sean festivos, al 
de la inserción de este edict \ y hora de 
una á cuatro de la larde. 

Madrid 27 de octubre de 1866.—Julio 
de Vargas Machuca.—Por su mandado, 
Manuel Fernandez, Secretario. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del presente mes, esta Di
rección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación 
de la carretera de primer orden de Ma
drid á Cádiz, comprendidas en la primo-
ra provincia, y cuyo importe asciende á 
47.725 escudos 662 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la 
Direcion general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupad Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de m a n i f i e s t o , para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y Ja cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas
ta será de 2586 escudos 185 milésimas 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los liciladores, siempre que no ba
jen de 10 escudos. 

Madrid 22 de octubre de 1866.— El 
Director general de Obras publicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de propos ic ión. 

D. N. N.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de re
paración de la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqoi la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
espresc delerminanlemenle la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponenlo á la ejecución do las 
•bras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de fábrica 
y hierro para el rio Andaráx, en la car
retera de primer orden de las Correde
ras á Almería, cuyo total presupuesto es 
de 115.297 escudos con 150 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Inslruccion de 18 
de marzo de 1852, en osla corle ante la 
Dirección general de Obras púdicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos punios de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
c o n l i c i o n e s y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo y la cantidad 
que ha de consignarse préviamenlecomo 
g a r a n t í a para lomar parto en eslasubas
ta será de 5000 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins-
truccioo. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente enlre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos do 
200 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los liciladores, siempre que no 
bajen de 100 escudos. 

Madrid 23 de octubre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposic ión. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente 
de fábrica y hierro para el rio Andarax, 
en la carretera de primer orden de las 
Correderas á Almería, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
si tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese delerminadamenle la cantidad, 

escrita en letra, por la que se compróme-
el proponenteá laejecucionde las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de mandamiento de ejecu
ción despachado por el señor don Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera ins
tancia del distrito do la Latina de esta 
corte, refrendada por el Escribano don 
Basilio M-inloya, en méritos de la deman
da ejecutiva formulada á nombre de la 
Sociedad Española general de Crédito, 
contra don Francisco Javier Marti y Mar-
ti, se hace publico, que ignorándose su 
actual vecindad, y siendo esta corte su 
último domicilio, ha sido requerido al 
pago de la cantidad de 20.000 rs. de 
principal, réditos devengados desde el 
dia 2 del agosto de 1 so i á razón de 10 
por 100 al año, y 5000 rs. como indem
nización de perjuicios y costas, el es-
celentisimo señor Alcalde Corregidor de 
esta villa, quien ha manifestado no 
tener fondos algunos del deudor. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se anuncia en este periódico; en 
inteligencia que seguidamente se proce
derá al embargo de bienes que aparez
can pertenecer al don Francisco Javier 
Martí y Marti, sin otro requerimiento al 
pago. 

Madrid 27 de octubre de 1866.—Ba
silio Montoya.—S80. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Se vende en pública subasla volunta
ria una casa, sita en esta corte calle de 
las Tres Cruces, números 26 antiguo y 
2 nuevo, de la manzana 545, con vuelta 
á la plazuela del Carmen, y se señala para 
su remate á las doce del dia 5 de noviem
bre próximo, ante el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, que tiene su despacho en el piso bajo 
de la territorial de esta corte. 

No se admi t i r án posturas inferiores á 
la cantidad de 790.000 rs. que sirve de ti
po, á rebajar la única carga quelaafecta, 
que es la de farol, según resulta de los 
tí lulos de propiedad que ton el pliego de 
condicienes eslan de manifiesto en el es-
ludio del Notario don Miguel García No-
blejas, P l aza déla Leña, núm. 6, cuarto 
principal de la izquierda. 

Madrid 16 de octubre de 186G.—No-
blejas.—845. 

Juzgado de primera instancia dol distrito de l 
Hospital . 

Por providencia del limo, señor don 
Antonio Marta de Prida, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta corle, y para pago de responsabili
dades pecuniarias en que está condenado 
Agapito de la Yega, se saca á pública 
s u b a s l a unajeasa de su p r t e n e n c i a , situa
da en el paseo Imperial, ósea ronda de 
Segovia, señalada con el número 22, com
prendiendo el cuadrilátero irregular que 
le sirve de planta 5665 lj2 pies cuadra
dos, ó seao 459 metros 485 milímetros, 

I 
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la cual fué retasada en 50.080 reales, 
á rebajar carga*. Se ha señalado para el 
remato el día 26 de noviembre próxi
mo, á la una de su larde, en la sala au
diencia de dicho Juzgado, situado en la 
calle déla Magdalena, número 15,cuarto 
principal. 

Los que quieran interesarse en la su
basta y necesiten roas datos, poilrán acu
dir á la Escribanía de don Antonio Bur-
ruezo, que la tiene en el local del referido 
Juzgado, donde radica el espediente, y 
se les facilitarán los que del mismo re-
ñutan. 

Madrid 28 de octubre de 1866.—881. 

,O l íKO vi luí'/i"^ Uo/lfq«S b í l - . í ' i ' i : ; 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Hospic io . 

DonGrcgorio Muñoz, Juez primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
corte. 
Por el presente se cita, llama y era-

plaza por segunda vez y término de cinco 
días, contados desde cl'siguiente al do la 
publicación de este edicto, á los señores 
Pinto Pérez Asklich y compartió, cuyo 
paradero so ignora, para que dentro de 
dicho término comparezcan en el refe
rido Juzgado y Escribanía de actuaciones 
de don Juan Yallejo á contestar la de
manda interpuesta contra los mismos, 
por don Luis Calvo y Agar sobre resti
tución de 039 quintales, 86 libras de 
plomo ó pago de su precio subsidiaria
mente, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del referido término 
se declarará por contestada ta espresada 
demanda, y seguirán los aulos en su re
beldía con los estrados del tribunal, al 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 5.* 
del artículo 252 de la ley de enjuicia
miento civil. 

Madrid 29 de octubre de 1866.—882. 

;gado de primera instancia del partido do 
Alcalá de Henares . 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
icslancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el in
frascrito Escribano da fé, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á todas las personas que se consi
deren acreedores á los bienes do don 
Calislo Ortiz, vecino de Rivatojada, ó 
tengan créditos que reclamar en el coa-
curso voluntario presentado por el mis
mo, y en que Ira sido declarado por pro
videncia de 19 del actual, para que 
dentro del término de veinte dias se 
presenten en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito con los títulos jus
tificativos de su; créditos á deducir sus 
acciones por sí ó por medio de Procura
dor con poder bastante. T para que 
llegue á noticia de todos, se espide este 
en Alcalá do Henares y octubre 25 de 
1866.—Nicolás de Ilaeuo.—Por manda
do deS. S., Mariano Martin.—883. 

Juzgado d e primera instancia del partido do 
Luarca. 

Don Nicomedes de Urdangarin, Juez de 
primera instancia déla villa de Luar
ca, y su partido judicial en la provin
cia do Oviedo. 
Por el presento hago saber: Que ha

biéndose formado causa criminal en este 
Juzgado por testimonio del que autoriza, 

contra Manuel García de la Yoga (a) Ma-
nolin, cuyas señas únicas que constan á 
continuación se espresan, y otros, sobre 
lesiones y tentativa de robo, por senten
cia pronunciada en 1S de setiembre úl
timo por la Sala segunda de la Audiencia 
territorial, se condenó al Manuel en 
siete años de.prision mayor y suspensión 
de todo cargo y derecho político durante 
el tiempo de la condena; á que pague 
por vía de indemnización á Pedro López 
la suma de 700 reales y la tercera parte 
de las costas y gastos del juicio, sin per
juicio de oírle si se presentase ó fuese 
aprehendido. En su vista y para ejecutar 
esta sentencia, por auto del 15 del cor
riente se mandó proceder á la captura 
de Manuel García de la Vega por medio 
de la Guardia civil y mas autoridades, 
y que al efecto se insertasen anuncios en 
los periódicos o f i c i a l e s . Y para que 
pueda tener lugar, se espide el presente 
en Luarca á 18 de octubre de 1866.—Ni-
comedes de Urdangario. 

S e ñ a s . 

Manuel García de la Vega, hijo legí
timo de Mauuel y María Menendez Ascn-
jo, natural del lugar y parroquia de 
Naraval, en el Concejo de Tineo, y veci
no de Agüera en la de Paredes de este 
de Valdés, ambos en la provincia de 
Oviedo, do 52 anos de edad, casado, co
nocido por Manolio, y de oficio carpin
tero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento constitucional de Madrid 

En virtud de lo prevenido en Real or
den de 8 del corriente respecto del pro
yecto de reforma del paseo de Atocha 
de esta capital, y apertura de una cal'e 
prolongación del paseo del Rey; y en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el trá
mite 5.° de la Real orden de 16 de juuio 
de 1854, se publica dicho proyecto por 
medio del presente anuncio, señalando 
el término de 20 dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca en el Diario 
Oficial de Avisos y en el Boletín Oficial, 
para que 'os propietarios á quienes pue
dan afectar las alineaciones y rasantes, 
presenten las reclamaciones que conven
gan á su derecho en la Secretaria de S E., 
donde se hallan de manifiesto los planos, 
con arreglo al artículo 4.° de la ley de i 7 
de julio de 1856. 

Madrid 27 de octubre de 1866.—El 
Alcalde Corregidor, El Marqués de Vi-
llaseca. 

Alcaldía const i tucional de Leganés . 

Con autorización del Excmo. seüor 
Gobernador de la provincia, se sacan 
nuevamente á pública licitación los 
pastos del arroyo Bularque, correspon
dientes á los propios de esta villa, y su 
remate se verificará el dia 8 de noviem
bre próximo, en la sala consistorial, á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones formado. 

Leganés 27 de oclubre de 1866-.—II 
deheso Braüa. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero para 
ganado lanar del Monte titulado Alcar
ria, á una legua de Guadalajara y dos 
de Alcalá de Henares, dividido en doce 
cuarteles. Los que gusten hacer proposi
ciones para todos ó para alguno de los 
cuarteles, pueden enterarse del precio 
y condiciones, en Madrid, calle de Val-
verde, 35, casa de su propietario, y en 
Guadalajara en la de su Administrador 
don Manuel Mainer.—S85. 

.i A3UAOT ui.mto «a JAjMvara nonjjunn • 
O b r a s q u e s e h a l l a n d o v e n t a e n l a A d 

m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n O f i c i a l » , 
C o r r e d e r a B a j a d e S a n P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 
; ! ' i- : •> ' sli na!' 

El Faro Nacional, revistado Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos eu fjlio y comprende desde el ¡ 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo, 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la ' 
Administración y Autoridad judicial, , 
por don Pablo Vignote y Blanca, un ¡ 
tomo, á 8. 

Tratad - de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gues y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45. 

Leyes, decretos y reglamentos para el , 
gobierno y administración de las pro- . 
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma- 1 

nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 
Aranceles judiciales de los Juzgados 

de Paz, por el mismo autor, un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°. 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.°, 12. 

Privilegios de Industria y de Marca, 
colección de leales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8. 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real orden de 17 de agosto de 1861, 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó | 
sea resumen le%órico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad, obli
gaciones y penas del Notario, uu to
mo en 4.° de 720 pigiuas y 58 lámi • 
ñas palco gráficas, perdón Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crímeu y Secre
tario de. Juzgado de esta corte, 36. 

El Libro de los Alcaldes, atribucio
nes, deberes y responsabilidad de los 
mismos, un tomo en 4.° por don Fer
mín Abella, 50. 

Dios y el hombre, pordon Eugenio Gar
cía Ruiz, un tomo en 4.* mayor, 50 . 

Don Per rondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo au 
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa-
tito en España, por d;n J 3Sé María 
Orense, un folíelo, 4. 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un folleto, 2 . 

Dios, Socialismo y Libertad, pordon 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Müller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1856, 
por don Alejandro Gómez, un folleto, 5.' 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . 

¿Qué es el progresismo? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2. 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos i.° y 2.*V 
4 rs. fomo, 8 . 

La Gota de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.°, 4. 

Poesías joco-satíricas, por don Vic
toriano Martínez Múller, un tomo en 
4.°, 12 rs. 

El Cantor del Pueblo, por don Luis 
Rlanc, un tomo en 4.°, 44. 

El Libro del Pueblo, par don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4.°, 20. 

Carta á los presbiterosespañoles, por 
don Antonio Aguayo, un folleto, 4. 

El Sig'o XIX en el patíbulo, ósea 
reflexiones sobre la pena de muerte, uu 
folleto, 4 . 

E n p r e n s a . 
si »b sblío'n • 

Tratado histórico y dogmático do /<* 
verdadera religión, c n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis XV, etc. e tc . , traducida del 
francés por varios sacerdotes, y dedi
cada á S. M. el Rey: consta de 8 to
mos en 4.° Van publicados 5 tomos, y 
está en prensa el 6.*: á 50 rs. tomo. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
-nacnunob ¿sí •] nwa 
»b ,éhnitov[ (.... i . . "'1 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

— 
ESTADOS DE JUICIOS DB 

CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver~ 
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

E D I T O R , D . ¡vi* A S T O S I O G A R 

I m p r o n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 

MADRID. ib 


